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* “TRAPECIO COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES 
(TRAPCON) C. LTDA. 

Guayaquil, 3 de Agosto del 2012 2 yd $ 

Señor 

CARLOS ALBERTO REYES SALVADOR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
compañía TRAPECIO COMPAÑÍA DE CONSTRUCCIONES (TRAPCON) C. LTDA, 
celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo a usted PRESIDENTE de la compañía, por un 
período estatutario de CINCO AÑOS, y como tal le corresponde reemplazar al Gerente 
General de la compañía en caso de impedimento, ausencia o fallecimiento de conformidad 
con el Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la escritura pública autorizada por el Notario 
Séptimo del Cantón Guayaquil, Doctor Jorge Maldonado Rennella, el 27 de diciembre de 
1978, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de diciembre del 1979. 

Atentamente, 

  

Sr. Samuel Reyes Puga 
Secretario de la Junta 

ACEPTO: EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA TRAPECIO COMPAÑÍA DE 
CONSTRUCCIONES (TRAPCON) C. LTDA,, para el cual he sido elegido. 

Guayaquil, 3 de agosto del 2012 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Agosto del dos mil doce queda inscrito el presente o 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRAPECIO COMPAÑIA 
DE CONSTRUCCIONES (FRAPCON) C. LTDA, a favor de CARLOS 
ALBERTO REYES SALVADOR, de fojas 90.786 a 90.787, Registro o 
Mercantil número 15,676. ] 
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